
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Marchagaz
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por uso del Velatorio Municipal.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Marchagaz sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Uso del
Velatorio Municipal, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Se modifica el artículo 4.º
 
“Artículo 4. CUOTA TRIBUTARIA.
 
La cuota tributaria por el uso de dichas instalaciones queda fijada en 450 € uros por cada uso,
entendiendo por uso la utilización de las instalaciones municipales para el depósito de
cadáveres.
 
Será motivo de infracción y su correspondiente sanción, el deterioro de las instalaciones o
mobiliario de las mismas, el uso para fines distintos de velar a un difunto, la utilización de las
instalaciones sin autorización municipal o el incumplimiento de órdenes o instrucciones desde
el Ayuntamiento en relación con el uso del Velatorio Municipal”.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cáceres.
 

 
Marchagaz, 21 de junio de 2024

Luis Gordo Martín
ALCALDE - PRESIDENTE
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